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Fwd: Undeliverable: Señor: JUEZ VEINTISEIS 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. CIUDAD REF: EXP. No. 11001-40-03-26-2019-00056-
00. DEMANDANTE: LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ, PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NO COMERCIANTE
ASUNTO: ACTA DE INVENTARIOS DE...

ASESORES ASOCIADOS <aaeylsas@gmail.com>
Lun 18/04/2022 15:09

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;edwing hernandez angulo <EDWINGHA@YAHOO.ES>

Cordialmente, 

Asesores Asociados E Y L S.A.S.

aaeylsas@gmail.com

N.I.T. 900.916.472-1

Calle 19B # 9-33 Ofi 611

Bogotá D.C. 

Cel. 301 7804627

---------- Forwarded message --------- 
De: <postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: lun, 18 abr 2022 a las 8:01 
Subject: Undeliverable: Señor: JUEZ VEINTISEIS 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. CIUDAD REF: EXP. No. 11001-40-03-26-2019-00056-00.
DEMANDANTE: LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ, PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NO COMERCIANTE ASUNTO: ACTA DE
INVENTARIOS DEL DEUDOR 
To: <aaeylsas@gmail.com> 

Your message to cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co couldn't be delivered. 

A custom mail flow rule created by an admin at
cendoj.ramajudicial.gov.co has blocked your

message. 

Apreciado usuario En este momento no podemos
atender su solicitud, el horario de atención es de
lunes a viernes de 8 am a 5 pm Agradecemos su

comprensión Cordialmente CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA 

aaeylsas Office 365 cendoj.ramajudicial.. . .
Sender Action Required

Blocked by mail flow rule

How to Fix It
An email admin at cendoj.ramajudicial.gov.co has created a custom
mail flow rule that blocks messages that meet certain conditions, and it
appears that your message has met one or more of those conditions.

Check the text above for a custom message from the email admin
that may help explain why your message was blocked and how
you might be able to fix it. For example, removing prohibited
words from the message or sending the message from a different
email account may be sufficient to deliver your message.
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If you've tried and you're still not able to fix the problem, consider
contacting the email admin at cendoj.ramajudicial.gov.co to discuss
what to do. While they're unlikely to remove or relax the rule, if you
have a legitimate need to deliver your message they may offer
guidance for how to do so.

More Info for Email Admins
Status code: 550 5.7.1_ETR  

This error occurs because an email admin at cendoj.ramajudicial.gov.co has created a
custom mail flow rule that has blocked the sender's message. 

In some cases, the sender can change the message so it no longer violates the rule.
However, depending on the rule's conditions, it's possible that the only way to deliver
the message is to change the rule itself, and only an email admin at
cendoj.ramajudicial.gov.co can do that. Although it's possible the rule is unintentionally
flawed or it's stricter than the admin intended, it may be working exactly as they want it
to. 

Original Message Details
Created Date: 4/18/2022 1:00:00 PM
Sender Address: aaeylsas@gmail.com
Recipient Address: cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Subject:

Señor: JUEZ VEINTISEIS 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.
CIUDAD REF: EXP. No. 11001-40-03-26-2019-00056-00.
DEMANDANTE: LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ, PROCESO:
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NO COMERCIANTE
ASUNTO: ACTA DE INVENTARIOS DEL DEUDOR

Error Details
Reported error: 550 5.7.1 TRANSPORT.RULES.RejectMessage; the message was

rejected by organization policy
DSN generated by: BL3PR01MB7026.prod.exchangelabs.com

Message Hops

HOP TIME
(UTC) FROM TO WITH RELAY

TIME

1 4/18/2022 
1:01:31 PM mail-lf1-f47.google.com SMTP 1 min,

31 sec

2 4/18/2022 
1:01:31 PM mail-lf1-f47.google.com DM3NAM02FT015.mail.protection.outlook.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) *

3 4/18/2022 
1:01:31 PM

DM3NAM02FT015.eop-
nam02.prod.protection.outlook.com DM6PR03CA0008.outlook.office365.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) *

4
4/18/2022 
1:01:32
PM

DM6PR03CA0008.namprd03.prod.outlook.com BL3PR01MB7026.prod.exchangelabs.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 1 sec

Original Message Headers
Received: from DM6PR03CA0008.namprd03.prod.outlook.com (2603:10b6:5:40::21) by 
 BL3PR01MB7026.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:208:359::6) with Microsoft 
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 
 15.20.5164.20; Mon, 18 Apr 2022 13:01:32 +0000 
Received: from DM3NAM02FT015.eop-nam02.prod.protection.outlook.com 
 (2603:10b6:5:40:cafe::20) by DM6PR03CA0008.outlook.office365.com 
 (2603:10b6:5:40::21) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2, 
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5164.20 via Frontend 
 Transport; Mon, 18 Apr 2022 13:01:31 +0000 
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 209.85.167.47) 
 smtp.mailfrom=gmail.com; dkim=pass (signature was verified) 
 header.d=gmail.com;dmarc=pass action=none header.from=gmail.com; 
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of gmail.com designates 
 209.85.167.47 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com; 
 client-ip=209.85.167.47; helo=mail-lf1-f47.google.com; 
Received: from mail-lf1-f47.google.com (209.85.167.47) by 
 DM3NAM02FT015.mail.protection.outlook.com (10.13.5.90) with Microsoft SMTP 
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From: ASESORES ASOCIADOS <aaeylsas@gmail.com> 
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Cc:  
Bcc:  
Date: Mon, 18 Apr 2022 08:00:00 -0500 
Subject: Señor: JUEZ VEINTISEIS 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. CIUDAD REF: EXP. No. 11001-40-03-26-2019-00056-00. DEMANDANTE: LUZ MIREYA
RINCON JIMENEZ, PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NO COMERCIANTE ASUNTO: ACTA DE INVENTARIOS DEL DEUDOR 
Bogotá, abril 18 de 2022
 
 
Señor:
JUEZ VEINTISEIS  26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.
CIUDAD
 
 

REF:	EXP.		No.	11001-40-03-26-2019-00056-00.
														DEMANDANTE:	LUZ	MIREYA	RINCON	JIMENEZ,

														PROCESO:	LIQUIDACIÓN	PATRIMONIAL	DE	PERSONA	NO	COMERCIANTE

 
 

ASUNTO: ACTA DE INVENTARIOS DEL DEUDOR
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EDWING HERNANDEZ ANGULO, obrando como liquidador debidamente posesionada del proceso liquidatario en referencia, presento
según lo estipulado en el numeral 3º del artículo 564 del C.G.P. la relación actualizada del inventario valorado de los bienes del deudor.
 
 

I. ANTECEDENTES
 

Conforme obra en el expediente:
 

1.    El seis (6) de julio de 2018, la señora Luz Mireya Rincón Jiménez radicó solicitud de inicio de trámite de insolvencia de persona
natural no comerciante ante el Centro de Conciliación arbitraje y amigable composición Asemgas L.P.  El día doce (12) de julio de 2018
es aceptada la solicitud de audiencia de conciliación de negociación de deudas persona natural no comerciante.
 
2.    Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago, el Centro de Conciliación arbitraje y amigable composición Asemgas L.P, remite
el expediente al juez competente para iniciar el trámite de liquidación patrimonial.

 
3.    Corresponde asumir la competencia al juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal de Bogotá D.C, el cual atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 563 del C.G.P. el 18 de febrero de 2019, decreta la apertura de la Liquidación Patrimonial del deudor persona natural no
comerciante Luz Mireya Rincón Jiménez, identificada con Cédula de Ciudadanía No 52.026.740 expedida en Bogotá.

 
4.    Se nombra como liquidador al señor EDWING HERNANDEZ ANGULO.  En el auto que decreto la apertura de la liquidación
patrimonial, se le ordena al liquidador realizar las notificaciones de rigor a los acreedores.  Se dejó constancia en el expediente de los
radicados enviado a los acreedores y del aviso convocando aquellos que crean tener derecho para que se hagan parte en el proceso.

 
5.    En el mencionado auto de apertura de la liquidación patrimonial en el numeral cuarto se ordena al liquidador que actualice el
inventario de bienes del deudor  Luz Mireya Rincón Jiménez,  al tenor de lo dispuesto en el artículo 564 de C.G.P.

 
 
 
 
 

II. ACTIVOS
 

Conforme a la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas y apertura del proceso de insolvencia de aquellos
bienes cuya titularidad pertenece al deudor:
 
PRIMERO. INMUEBLE 1. Lote de terreno y la construcción en el existente, ubicado en la Carrera 69 No 94 - 06 de la ciudad de Bogotá D.C.
 
 
AVALUO DEL INMUEBLE 1
 
Avalúo según impuesto predial……………… $   266.851.000
 
Avalúo según Art. 444 Numeral 4 C.G.P…….$   400.276.500
 
Avalúo aportado por la deudora…….$  1.010.200.000
                                                                                                    

 
AVALUO DEL INMUEBLE 1 PARA EFECTOS DEL PROCESO DE INSOLVENCIA: ………$1.010.200.000
 
Para efectos del proceso de insolvencia este bien se avalúa en MIL DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($1.010.200.000).
 
Se tomó como base para la elaboración del presente Inventario valorado de los bienes del deudor, la relación
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas y lo contemplado en el Numeral 4 del
Artículo 444 del C.G.P.
 

 
AVALUO MUEBLE 1
 
Avalúo según impuesto vehículo……………… $   20.516.000
 
Avalúo según Art. 444 Numeral 4 C.G.P……$      20.516.000
 
Avalúo aportado por la deudora……$  23.000.000
                                                                                                    

 
AVALUO DEL MUEBLE PARA EFECTOS DEL PROCESO DE INSOLVENCIA: ………$23.000.000
 
Para efectos del proceso de insolvencia este bien se avalúa en VEINTE TRES MILLONES DE PESOS M/Cte.
($23.000.000).
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Se tomó como base para la elaboración del presente Inventario valorado de los bienes del deudor, la relación
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas y lo contemplado en el Numeral 4 del
Artículo 444 del C.G.P.
 

 
SEGUNDO.  RESUMEN INVENTARIO Y AVALUO BIENES.  Se resumen los bienes de la siguiente manera:
 

 
Para efectos del proceso de insolvencia se avalúan los bienes del deudor en un total de MIL TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS
MIL PESOS M/CTE. ($1.033.200.000).
 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Argumento la presentación del ACTA DE INVENTARIO Y AVALUO en el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. y en el numeral 3 del artículo
564 del C.G.P.
 

 
VI. ANEXOS

 
 
- Actualización inventario de Agosto de 2021, presentado por la deudora.
- Impuesto de vehículos año 2020.
 
 
De esta forma se presenta el inventario de bienes del deudor, debidamente actualizado, tomando como base la declaración realizada por el
deudor en la solicitud de negociación de deudas.
 
 
 
Del Señor Juez,
 

EDWING HERNANDEZ ANGULO
C.C. 79.831.186
Liquidador
Calle 12B No. 9-33 Oficina 611
Bogotá D.C.
edwingha@yahoo.es
Celular: 3017804627 

Cordialmente, 

Asesores Asociados E Y L S.A.S.

aaeylsas@gmail.com

N.I.T. 900.916.472-1

Calle 19B # 9-33 Ofi 611

Bogotá D.C. 

Cel. 301 7804627

Libre de virus. www.avast.com
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EDWING HERNANDEZ ANGULO  
Liquidador 

 LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ Persona Natural No Comerciante C.C. 
No.52.026.740  

 Exp. 2019-56 Juzgado 26 Civil Municipal Bogotá   
 

Bogotá, abril 18 de 2022 
 
 
Señor: 
JUEZ VEINTISEIS  26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
CIUDAD 

  

  

REF: EXP.  No. 11001-40-03-26-2019-00056-00.  
 DEMANDANTE: LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ,  
            PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NO COMERCIANTE  
 

 
ASUNTO: ACTA DE INVENTARIOS DEL DEUDOR 

 
 
EDWING HERNANDEZ ANGULO, obrando como liquidador debidamente 
posesionada del proceso liquidatario en referencia, presento según lo estipulado 
en el numeral 3º del artículo 564 del C.G.P. la relación actualizada del inventario 
valorado de los bienes del deudor. 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Conforme obra en el expediente: 
 
1. El seis (6) de julio de 2018, la señora Luz Mireya Rincón Jiménez radicó 

solicitud de inicio de trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
ante el Centro de Conciliación arbitraje y amigable composición Asemgas L.P.  
El día doce (12) de julio de 2018 es aceptada la solicitud de audiencia de 
conciliación de negociación de deudas persona natural no comerciante.  
 

2. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago, el Centro de Conciliación 
arbitraje y amigable composición Asemgas L.P, remite el expediente al juez 
competente para iniciar el trámite de liquidación patrimonial. 

 
3. Corresponde asumir la competencia al juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal 

de Bogotá D.C, el cual atendiendo a lo dispuesto en el artículo 563 del C.G.P. 
el 18 de febrero de 2019, decreta la apertura de la Liquidación Patrimonial del 
deudor persona natural no comerciante Luz Mireya Rincón Jiménez, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No 52.026.740 expedida en Bogotá.  

 
4. Se nombra como liquidador al señor EDWING HERNANDEZ ANGULO.  En el 

auto que decreto la apertura de la liquidación patrimonial, se le ordena al 
liquidador realizar las notificaciones de rigor a los acreedores.  Se dejó 
constancia en el expediente de los radicados enviado a los acreedores y del 
aviso convocando aquellos que crean tener derecho para que se hagan parte 
en el proceso. 

 
5. En el mencionado auto de apertura de la liquidación patrimonial en el numeral 

cuarto se ordena al liquidador que actualice el inventario de bienes del deudor  
Luz Mireya Rincón Jiménez,  al tenor de lo dispuesto en el artículo 564 de 
C.G.P. 
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II. ACTIVOS 

 
Conforme a la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas y apertura del proceso de insolvencia de aquellos bienes cuya titularidad 
pertenece al deudor: 
 
PRIMERO. INMUEBLE 1. Lote de terreno y la construcción en el existente, 
ubicado en la Carrera 69 No 94 - 06 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
AVALUO DEL INMUEBLE 1  
 
Avalúo según impuesto predial……………… $   266.851.000 
 
Avalúo según Art. 444 Numeral 4 C.G.P…….$   400.276.500 
 
Avalúo aportado por la deudora…….$  1.010.200.000 
   
 
AVALUO DEL INMUEBLE 1 PARA EFECTOS DEL PROCESO DE INSOLVENCIA: ………$1.010.200.000  
 
Para efectos del proceso de insolvencia este bien se avalúa en MIL DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/Cte. ($1.010.200.000). 
 
Se tomó como base para la elaboración del presente Inventario valorado de los bienes del deudor, la relación 
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas y lo contemplado en el Numeral 4 del 
Artículo 444 del C.G.P. 
 

 
AVALUO MUEBLE 1  
 
Avalúo según impuesto vehículo……………… $   20.516.000 
 
Avalúo según Art. 444 Numeral 4 C.G.P……$      20.516.000 
 
Avalúo aportado por la deudora……$  23.000.000 
   
 
AVALUO DEL MUEBLE PARA EFECTOS DEL PROCESO DE INSOLVENCIA: ………$23.000.000  
 
Para efectos del proceso de insolvencia este bien se avalúa en VEINTE TRES MILLONES DE PESOS 
M/Cte. ($23.000.000). 
 
Se tomó como base para la elaboración del presente Inventario valorado de los bienes del deudor, la relación 
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas y lo contemplado en el Numeral 4 del 
Artículo 444 del C.G.P. 
 

 
SEGUNDO.  RESUMEN INVENTARIO Y AVALUO BIENES.  Se resumen los 
bienes de la siguiente manera: 
 

Municipio Departamento
Matrícula 

Inmobiliaria

Avaluo (Impto. 

Vehículo)

Avaluo Catastral 

(Impto Predial)

Avaluo Catastral 

(Art. 444 

Numeral 4. 

C.G.P )

Avaluo para efectos 

del Proceso de 

Insolvencia*

Embargado

1 casa 
100% CASA, Dirección Inmueble: Cr 69 No 94 - 06 Area 

construida 306 m2, Area del terreno 76 m2.
Bogotá Cundinamarca 50C-1374898 NA 266.851.000 400.276.500 1.010.200.000

medida cautelar de embargo 

ejecutivo con accion real según 

oficio 1546 de 18 de mayo de 

2016 juzgado 28 civil del 

circuito de Bogota 

1.010.200.000

1 Vehículo
Vehículo Placa IJQ Marca Renauth - 411*252 Logan 

privilege Modelo :2016 
Bogotá Cundinamarca NA 20.516.000 NA 20.516.000 23.000.000

23.000.000

1.033.200.000

Corresponde al avalúo del impuesto de Vehículos año 2020 (Art. 444 Numeral 5. C.G.P )

INVENTARIO VALORADO LIQUIDACION PATRIMONIAL

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ C.C. 52.026.740

Descripción

Avaluo Vehículo para efectos del Proceso de Insolvencia *

BIENES INMUEBLES

TOTAL ACTIVOS

Avaluo Inmuebles 1 para efectos del Proceso de Insolvencia *
Corresponde al Avaluo presentado al proceso 

TOTAL ACTIVOS INMUEBLES

BIENES MUEBLES

TOTAL ACTIVOS MUEBLES

 
 
Para efectos del proceso de insolvencia se avalúan los bienes del deudor en un 
total de MIL TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($1.033.200.000). 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Argumento la presentación del ACTA DE INVENTARIO Y AVALUO en el numeral 
4 del artículo 444 del C.G.P. y en el numeral 3 del artículo 564 del C.G.P. 
 

 
VI. ANEXOS 

 
 
- Actualización inventario de Agosto de 2021, presentado por la deudora.  
- Impuesto de vehículos año 2020.  
 
 

De esta forma se presenta el inventario de bienes del deudor, debidamente 
actualizado, tomando como base la declaración realizada por el deudor en la 
solicitud de negociación de deudas. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
EDWING HERNANDEZ ANGULO 
C.C. 79.831.186 
Liquidador 
Calle 12B No. 9-33 Oficina 611 
Bogotá D.C. 
edwingha@yahoo.es 
Celular: 3017804627  

mailto:Velasquezlicet2021@gmail.com


 
 

Bogotá D.C., agosto 2021 

 

Señor, 

EDWING HERNANDEZ ANGULO 

Auxiliar de la justicia 

La Ciudad 

 

           Referencia: Liquidación Patrimonial N°1100140030442014-00022-00. 

                   Demandante: Luz Mireya Rincón  

 

MONICA ALEJANDRA SALDAÑA MAHECHA, identificada con cedula de ciudadanía 

N°1.014.247.038 de Bogotá, en calidad de apoderada de la señora LUZ MIREYA RINCON 

JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía N°52.026.740, respetuosamente me dirijo 

a usted con la finalidad de presentar actualización de mis acreencias: 

 

1. Bienes Inmuebles 
 
Nomenclatura oficial: Dirección kr 69 # 94- 06 Bogotá, D.C 
Avaluó catastral: $ 258.085.000 M/te 
Avaluó comercial $1.010.200.000 M/te  
Cedula catastral 94 49 20 
Matricula inmobiliaria 050c01374998 
Adjunto remito el ultimo avaluó realizado al inmueble 
 

2. Bienes muebles 
 

Vehículo: Renault Logan 

modelo 2016.   

Valor Comercial $ 23.000.000 

Placa del vehículo IJQ552 de Bogotá.  

Porcentaje propiedad: 100% 

Cordialmente; 

 

MONICA ALEJANDRA SALDAÑA MAHECHA 

C.C 1.014.247.038 de Bogotá 

TP 286.796 del CSJ 

soluciones@insolvenciacolombia.com  

mailto:soluciones@insolvenciacolombia.com


 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



Constancia de declaración y/o pago del
Impuesto Sobre Vehículos Automotores Formulario 2020203041640664274

Referencia de Recaudo: 20031677556

C. LIQUIDACION PRIVADA
11. AUTOAVALÚO COMERCIAL (BASE GRAVABLE)
12. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
13. Menos DESCUENTO POR MATRÍCULA O TRASLADO DE CUENTA EN EL AÑO

D. SALDO A CARGO
16. TOTAL SALDO A CARGO

18. DERECHOS DE SEMAFORIZACIÓN
19. DESCUENTO POR PRONTO PAGO
20. INTERESES DE MORA

DM

HA

IS
TD
IM

22. APORTE VOLUNTARIO

14. TOTAL IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

FU
VS

21. TOTAL A PAGAR

VP

A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO

1. PLACA 2. Marca-Línea

B. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3. Clase de vehículo

AÑO GRAVABLE

4. Modelo

8. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

10. Dirección de Notificación

9 Documento de Identificación (tipo y Número)

5. Uso 6. Capacidad 7. Categoria

E. PAGO
17. VALOR A PAGAR

23. TOTAL CON APORTE VOLUNTARIO
AV
TP

TA

2020

IJQ552

2016 PARTICULAR

LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ

RENAULT - 411*252 - LOGAN PRIVILEGE AUTOMOVIL

CC 52026740

KR 69 94 06

20,516,000
308,000

0
308,000

0

308,000

308,000
59,000

0
0
0
0

25/07/2020 00.00.00

4444

1598

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá.

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS

TIPO FORMULARIO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

FECHA DE PRESENTACIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

VALOR PAGADO:

TI CENITCC X Factura52026740

LUZ MIREYA RINCON JIMENEZ

IV
AA

0

0
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